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DE LA PROVINCIA BE MADRID 
RDVERTENeiH IMPORTANTE 

ItttH leyes , órdenes y anunuiosqne hayan íis insertarse en 
,nt B O L E T I N E S O F I C I A L E S SO hau da mandara! Jefe politizo 

,,.v«po<stivo, por cuyo conducto so pasarán a los editores de 
. .I« mencionados periódicos. 

(Keal orden de & de abril de 1858) 
Se publ ica todos los días , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, e n t r é n e l o derecho. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O 320 

D f l OIHJ& A D O C K Y D B T ' ^ B S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros ofidahedt Madrid.—Llevado a domicilio, al mes , St p e 
setas; trimestre,.©; semestre, 3 .8 , y un año 8 « . 

Oficiales futra de Madrid.—Trimestre, 1 8 pesetas; semestre, 
y tm año 4 8 . 

Particulares.—En esta Oapital, llevado a domicilio, SiS pesetas 
trimestre; al semestre, y 4 8 al año, y fuer» de ella, 15 al 
trimestre; al eeinestrs, y 6 Q al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe deí tiempo de sboao en letra de fácil cobro. 

TflRiFR D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima» 
Diputación provincial, linea o f roeo iós . . 

Xd8in judiciales, linea o fracoión. fl*Wít 
ídem oficiaba Ídem id , , 
ídem p a r t i c u l a r e s . . . . . . . . . . 

Múmaro suelto, 5 0 céntimos. 
A particulares, 610 céntimos, 

P a r t e of ie ia l 

S. H. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 

.demás personas déla Augusta Real Familia, continúan sin novedad 
*3n su importante salud. 

Capítulos Artículos 

3.° 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
(Continuación) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

4 o 

ESTADO DEMOSTRATIVO del importe de los créditos que se autorizan 
para el ejeroioio trimestral de 1924, en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Real decreto de esta fecha. . 

•Capítulos Artículos DESIGNACIÓN D E LOS GASTOS 

Guardia Civil. —Adquisición de mate 
r ia l . - Para la adquisición de 50 mo
tocicletas coa side-car 
(Servicio ya realizado.) 

SECCIÓN S É P T I M A 

Sïïaiïsierio 
de Instrucción P ú b l i c a r 

Kellas Artes 

1.° 

5.° 

2.° 

Personal.^-Sueldo del Ministro 
fKn cumplimiento del Real decreto 

de 15 de septiembre de 1923.) 
ídem.—Inspección gene

ral y Delegaciones R e 
gias 83.000 00 
(Por supresión de dos 

Inspectores y dos iSecre-
tarios de Inspección.) 
ídem.—Delegaciones R e 

gias de Canarias 18.000 80 

(Por supresión de los Delegados Re 
gios, Oficiales de Secretaría y Porteros.) 
Ídem.—Consejo de Instrucción P ú 

blica-
(En virtud del Real decreto de 30 de 

enero de 1920 y adaptación de la plan 
tilla respectiva.) 
Ídem.—(servicios comunes a la Admi 

nistraeión Central y Provipcial 
(Por amortización de Personal en 

virtud del Real decreto de 1." de octu 
bre de 192a ) 
Mr.terinl.—Otros servicios. 

(Por supresión del material de las 
Delegaciones Regias de La Laguna y 
Las Palmas, y 2000 pesetas de las Ins
pecciones generales.) 

Pesetas 

152.000 00 

6.818.655 37 

30.000 00 

51 000 00 

5 000 00 

81.000 00 

3.5.00 00 

Pesetas 

9.° 

11 

12 

13 

1 . ° 

4.° 

Unico. 

2.° 

Unico. 

2.° 

3.° 

3.° 

l . ° 

S.° 

DESIGNACIÓN D E LOS GASTOS 

Gastos diversos.—Pensiones destinadas 
a ampliación estudios en el extran
jero, al personal no ULÍver6Ítario, e t 
cétera 
(Por menor gasto que se compensa 

con aumentos en otros conceptos del 
mismo articulo.) j 
Administración Provincial.—Personal. 

Inspección de Primera enseñanza y 
servicios administrativos p r o v i n 
ciales 
(Por amortización de Subinspectores, 

Inspectores y funcionarios de la Sec
ción Administrativa dé Primera ense
ñanza, en virtud de Real decreto de 
1." de octubre de 1923.) 
Ídem id. id.—Servicios especiales 

(l-'orídem de Profesores de Enseñan
za del Colegio de Ciegos, en virtud del 
Real decreto de 1.° de octubre de 1928.) 
Ídem id. id . - Escupías Normales . . . . 

(Por amortización del personal de 
Profesores y .Escribientes, en virtud del 
Real decreto de 1." d octubre de 1923, 
y supresión de gratificación, acumula
ción y becas de alumnos ) 

Material^-Escuelas Nor
males.—Alquiler de la 
Escuela Normal de Bar-
celona 14 000 00 
que se compensa con la 
misma cifra que se au
menta erí el concepto 
sexto para el alquiler 
de la Escuela Normal 
de Maestros de Barce
lona 14.000 00 

Gastos diversos. —Instituciones c o m 
plementarias de la Escuela Libre de 
la Patria 
(Por menor gasto.) 

Enseñanza general y técnica —Perso
nal.—Institutos generales y técnicos] 
(Por amortización en virtud de Real] 

decreto de 1 0 dé octubre de 1923.) | 
ídem id. id.—Rscnelas industriales y 

de Artes y Oficios 
(Por la misma causa que la anterior.) 

Enseñanza superior. — Personal.—Uni-
versidades ; 
(Por el mismo motivo que el anterior.) 

Escuelas especiales.— Personal.— Es
cuelas de Comercio. 
(Por la misma c«usa ') 

ídem id. id.—Escuelas de N á u t i c a . . . . 
(Por pasar este servicio a depender 

del Ministerio de Marina por Real de
creto de 1.° de febrero de 1924.) 
Material.—Centro c e Enseñanza Náu

tica. . . . . . 
(Por la misma causa que la anterior.) 

Bel i as Artes.—Personal 
(Por amortizBción en virtud del Real 

decreto de 1.° de octubre de 19.'3.) 
ídem id.—Otros gastos 

(Por supresión del Director, Admi
nistrador y .Ayudante del Catálogo 
monumental.) 

Pesetas 

74.000 00 

36.500 00 

8 250 00 

49 925 00 

25.000 00 

23 000 00 

9 000 00 

45.000 00 

27 000 00 

540 000 00 

75.000 00 

17 000 00 

8 500 00 

Peseta» 

(Continuara) 
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EXPOSICIÓN 
SENOS.: Desde la publicación del 

Decreto ley de 22 de octubre de 1868, 
sólo eran abonables, a ejeotos de jubi
lación, Jos servicios prestados en des
tinos cié nombramiento Real o de las 
Cortes, en propiedad, de planta regla
mentaria y con sueldo detallado en los 
Pfesupuestos generales del Estado con 
«argo a Personal. 

Esta medida, si bien impuesta por 
3BS oirounstanoias y por la necesidad 
de aliviar las cargas del Tesom, fué 
causa de que muchos humildes fun

,«kmarioB, encanecidos en el servicio 
da la Administración públioa, se vieran 
privados de dereohos pasivos o se les 
concedieran éstos muy mermados, por 
no haber alcanzado hasta e) final de 
su carrera destinos de Real nombra
miento. 

Lo mismo ocurría con los subalter
nos, a los que. tampoco les eran abo
nables los servicios. 

Para remediar tan injustas desigual
dades y favorecer a las clases humildes 
S 3 dispuso en la base octava de la Ley 
de 22 de julio de 1918 y en el artícu
lo 87 del Reglamento de 7 de septiem
bre siguiente qua eran abonables los 
servicios de Aspirante a Oficial con 
sueldo detallado en los Presupuestos 
del EBtaio. 

Con respecto a los subalternos, el 
Real decreto del Ministerio de Hacien
da de 2 de mayo de 1919, que se hizo 
extensivo a todos los Departamentos' 
ministeriales por el de la Presidenoia 
<]je 21 de junio del mismo año, los 
consideró comprendidos en el oapítu . 
lo VIII del Reglamento de 7 d 6 sep i 
tíembra de 1918, y declaró abonables 
los servicios prestados en destinos de 
planta detallada en Presupuesto que 
estuvieran dotados con 1.000 y 1.250 
pesetas. Más tarde, el Real decreto de 
2 de ootubre de 1922, sobrepasando 
la autorización concedida por la ley 
de Presupuestos de aquel año, dispu
so que la jubilación de los subalter
nos se regiría por la ley general de 
Clases pasivas, contándose como abo
nables los años de servicios prestados 
al Estado oon cualquier sueldo o ca 
legoría, siempre que sus haberes figu
rasen en los Presupuestos generales, 
ea decir, que exceptuó los subalternos 
de la limitación que la ley de 1918 
establecía pura los funcionarios oivi 
les El Real deoreto de 21 de diciem
bre de 1923, de este Directorio Mili
tar, para velar por la legalidad, esta
bleció que loa dereohos pasivos de los 
subalternos habrían de regirse por las 
áeyes y reglas generales de lo¿ emplea
dos del Estado. 

Mas si este Directorio Militar pro
cura velar constantemente por el as
pecto legnl de las disposiciones oficia
fes y por su exacto cumplimiento, no 
ídvida tampoco la equidad y la justi
cia, y procura ir reformando la l °g is 
) ación a medida que nota discrepan
wias oon esos dos principios f andamen
íales del orden moral y social. 

Además; en la práotioa y por lo 
que respec&a a reconocimiento de ios 
servicios que son abonables para la 
jubilación de los funcionarios y del 
personal subalterno, oourren dudas 
que se prestan a diversas interpreta
ciones basadas ea la distinta denomi
nación de los destinos servidos, en la 
cuantía de los sueldos asignados o en 
B ! conoepto por que figuran en los pre
supuestos (sneldo, gratificación, remu
neración, etc.) 

Por todo, se impone, Señor, dictar 
una disposición que, de manera clara 
y terminante, determine cuáles son 

los servicios abonables a los funciona ¡ 
ríos civiles en general y al personal 
subalterno, que sirva a la vez de ga
rantía para que no se lesionen los in
tereses del Tesoro ni los de los servi
dores del Estado, y establezca en esta 
punto de los año9 de servicio para ju
bilación normas generalas y equitati
vas. 

Tules son las razones por las que el 
Presidente que suscribe, de acuerdo 
con el Directorio Militar, tiene el ho

i ñor de someter a la aprobación da 
j Vuestra Majestad el adjunto proyecto 

de Decreto. 
Madrid, 25 de abril de 1924. 

SEÑOR: 
A L. R . P. de V. M., 

MIGUEL PBIMO D S RIVERA Y ORBANEJA 

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y da j 
acaerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Para la jubilación de ] 

I los funcionarios civiles del Estado, j 
I cualquiera que sea su denominación, j 
| s¿»n abonables todos los servicios pres ] 
| tidos en propisdüd o interinos en des j 
" tinos de planta reglamentaria y con j 

bütsldo detallado en los Presupuestos i 
generales del Estado, con cargo al Pee j 
señal, cualquiera que sea la cuantía de i 
él, sin que en ningún caso puedan oon í 
siderarse como sueldo las cantidades 
consignadas j:ara pago de servicios en 
concepto de gratificación, haber dia
rio, remuneración y demás denomina
ciones distintas de las de sueldo que 
figuren jen les respectivos presupues
tos. 

Artículo 2.° Lo preceptuado en el 
anterior artículo se aplíoarán ta.mb ón 
para la jubilación del personal subal
terno que presta o haya prestado sus 
servioios en los Centros b dependen
cias de la Administración civil. 

Artículo 3.° Qaedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
a lo mandado en el presente Real de
oreto o entorpezcan su ejecución, ex
ceptuándose lo que determinan las 
disposiciones transitorias de la Lsy de 
27 de julio de 1918 para los Catedráti

í eos y Profesores de los CdU&rus docen
tes ofioialcs, lus cuales siguen ea vi 
g ir, como asimismo lo dispuesto por 
Ja Real orden da 16 de septiembre 
de 19¿0, relativa a los funcionarios del 

• Cuerpo de Pris oues. 
1 Dado en Palacio a veinticinco de 
I abril de mil novecientos veiutiouatro. 

A L F O N S O 
El Presidente del Directorio Militar, 

M I G D B L ^ P K I M O DE R Í V E K A y OfLBA&EJA | 

R E A L O K D E N ] 

Exorno. Sr.: Vista la consulta ele ¡ 
vada a este Direotorio Militar por el { 
Subsecretario de Gobernación sobre lo ; 
que se ña de hacer con Ja vacantes 
originadas por las cesantía* decreta i 
das con oaiaoter disciplinario, según I 
el artíoulo 2." de la Real orden de 17 I 
de septiembre último: j 

Considerando que la regla 7.* de la 
l leal orden da 20 de octubre de 1923 
(Gaceta del 2l), al exceptuar da la 
provisión por los turno» normales las 
v&oantes producidas por las oesantíss 
aplicadas con carácter disciplina» io, 

| en virtud de lo prevenido en el'articulo 
i 2.° de la Real orden de 27 de septiem

bre anterior, lo hizo sin duda apii

¡ cando por analogía a dichas vacantes 

el criterio establecido en el párrafo 
último del artículo 66 del Reglamento 
de Funcionarios de 7 de septiembre 
de 1918, según el oual, las vacantes 
que se produzcan por cesantía o se
paración del servicio de un funciona
rio, acordadas por el Consejo de Mi
nistros, deberán siempre ser provistas 
fuera de turno, pnr rigurosa antigüe
dad; por lo cual no hay razón legi l 
ninguna para dejar de proveer las 
vacantes a que han dudo origen las 
Cesantías deoretadas por falta habitual 
de asistencia a la oficina da algunos 
funcionarios, si bien tales vacantes 
habrán de ser provistas por rigurosa 
antigüedad sin consumir turne: 

Considerando que no es justo ni 
equitativo que esas vacantes se amor
ticen en su totalidad, ni queden tata , 
poco sin cubrir, pues ello llevaría ' 
consigo una desigualdad en la amor
tización entre los distintos Ministerios, 
y el castigo impuesto a los cesan íes , 
llevaría consigo también, de modo in S 
directo, uu castigo para los demás 
funcionarios i 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bieo disponer que las vacantes pro . 
ducidas por las cesantías decretadas 
al aplioar el artículo 2.° de la Real ; 
orden da 17 de septiembre último < 
{Gaceta del 18) se cubran fuera de 
tumo por rigurosa antigüedad, no 
aplicándose la amort'za.ióa estableci
da por Real deoreto de 1.° de ootubre 
de 1923 más que a las originadas a 
partir de dicha facha, debiendo quedar 
sin efecto la amortización de las ex 
presadas vacantes en aquellos Minis
terios que la hubiesen realizado. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
abril de 1924. 

p D . 

MUiSLERA 
Señores Subsecretarios do los distin

tos Ministerios y Oficial ¿mayor de 
la Jefatura del Gobierno. , 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

(Continuación) 

Programa de temas para el ejercicio 
teórico de las oposiciones a ingreso 
en la primera de las categorías del 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento. 

DEBBCHJ A D J I I K I S T E A T I V O 

Tenia 50.—Regresión extraordina
ria de las alteraciones del orden pú
blico. 

Tema 51.— Establecimientos pena
les.—Sistemas orgánicos délas prisio
nes en España.—Administración peni
tenciaria. 

Tema 52.—Aguas públicas: uso y 
aprovechamiento de aguas; policía de 
las aguas. 

Tema 53. — Mina*: doctrinas relati
vas a ia propiedad minera; derecho es
pañol. 

Tema 54.—Montes públicos; su ad
ministración; policía forestal. 

Tema 55.—Medios de bomunioaoión; 
su clasificación; e x a m e n especial de 
los caminos ordinarios. 

Tema 56.—Ferrocarriles: sistemas 
para su construcción y explotaoión; lí
neas de s e r v i c i o general; ferrocarriles 
secundarios y estratégicos. 

Tema 57.—Propiedad intelectual; 
su regulaoión jurídica; funciones ad
ministrativas. 

Tema 58.—Propiedad industrial; sus 

clases; funciones administrativas re3a
t ivi iS a la misma. 

Tema 5 9 . —La desamortización; le
yes desamortiza doras; ex чтец de sus» 
principales disposiciones y de su арЦ. 
oaoión a la propiedad comunal. 

Tema 60.—Administración sanita
rin; sanidaS exterior e interior; org&. 
nización de los servicios sanitarios. 

Tema 61.—Funciones administrati
vas relativas a la vida religiosa; soste
nimiento; provisión de eargí s eol» siáa
tioos. La administración y la vida mo
ral; policía da costumbres. 

Tema 6¿.—Bneficeucia públioa y 
privtda. Establecimientos generales 
provinciales y municipales. El protec
torado y el patronazgo en la benefi
cencia particular. 

T e m í 6 i.—Intervención adminis
trativa en la vida docente, Estableci
mientos p ú b l i C ü S de enseñanza. Ins
pección de ía enseñanza píivaia. 

Tema 64. —Intervención adminis
trativa en defensa y fumento de la 
agricultura. 

Toma 6
r

>.—Servicios administrati
vos relacionados oon el ejercicio del со
mírcio 

Tта. 66—Regulación administra
tiva de l a caz* y pe^ca. 

Tema 67.—0rgaaiznción de los ser
vicios postal, telegráfico y telefónico.. 

Tema 68.—Reclutamiento y reem
plazo аб1 Ejeroito; intervención muni
cipal. 

Tema, 69.—Legislación industrial, 
Industrias libres regiamuntadas y mo
nopolizadas. 

Tema 70.—L
e

gis':aoión obrera; e¡ 
contrato de trabajo; Asociaciones pa
tronales y obreras; descanso domini
ca). 

T ̂ma 71.—Accidentes del trabajo:* 
doctrinas y legislación española; reti
ros obreros; jornada legal de trabajo. 

Tema 72.—Trabajo de mujeres y ni
ñí>s. Huelgan; intervine óu adminis
trativa para la solución de ellas. 

Tema 73.—Instituto de R formas 
S cíales; Instituto Naoional de Previ
s.ón; organización y funciones de 
ellos. 

Tema 71.—Consejo Superior de 
Emigración; Junta General de Ooloni
Z i O  ó n y Repoblación interior; su orga
nización y funciones; leyes de Coloni
zauión y Emigración. 

Tema 75.—Contratos administrati
vos.—Su naturaleza jurídica.—Su re
gulación en la legislación española. 

D E R E C H O M U N I C I P A L ' 

Tema 1."—La dudad y *1 Municipio 
en la Historia.—Las ciudades griegas. 
El Munioipio y la ciudad romanos.— 
La ciudad en la Edad Media. 

Tema 2.°—La oiudad moderna,— 
Sus problemas.—Régimeu y estructu
ra en los principales países. 

Tema 3.°—El Municipio en Espa
ña. —Sus orígenes. — Los Concejos 
medioevales.—Los MunioipioS españo
les en la Edad Moderna. 

Tema 4." — El régimen municipal 
español durante el siglo XIX.—Prin 
oipales sistemas de organización y ad
ministración municipal aplicados des
de las Cortes de Cádiz hasta la Cons
titución de 1876. 

Tema 6.°—La ley de 2 de octubre

de 1877,—Sus características esen

Tema 6.°.—Prinoipales intentos de 
reforma del régimen municipal acome
tidos desde el año 1877 hasta el día.^
Exposioióu de las orientaciones báti
cas a que responden los proyector 
de 1907 y 1912. 
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Tema 7."— Entidades municipa 
les—Concepto, personalidad y ele. 
jnentos del Munic pie; Entidades lo
cales menores; Mancomunidades mu
nicipales y A grupaciones forzosas de 
Ayuntamientos con arreglo al Esta
tuto. 

Tema 8
o

—El principio de autono
mía en eí Estatuto municipal.—Su 
desenvolvimiento, límites y garantías. 

Tema 9.°—Entidades looales meno
res. — Su concapto. — Procedimiento 
para constituirlas. — 0¡ganismos re
presentativos.—Sus relaciones con la 
Administración municipal. 

Tema 10.—Mancomunidades muni
cipales y Agrupaciones forzosas de 
Ayuntamientos.—8u concepto. — Pro
cedimiento de oonstitación.—Organis
mos representativos. — Funcionamien
to.— Casos especiales de Mancomuni
dad y de Agrupación forzosa que 
admite el Estatuto. 

Tema 11,—Términos municipales.— 
Tramitaoióu y revoluciónala los expe
dientes de agregación, segregación y 
fusión de Municipios. 

Tema 12.— De la población.—Clasi
ficación de los habitantes de! término 
municipal. Concepto y exteas.ón dg 
Cada uua de las categorías de dioha 
clee ficación.—Los extranjera s con re 
laoión al Ayuutamieuto. 

Tema 13 — Padrón munioipal.— 
Concepto.—Qiiénes pueden y deben 
ser. inscriptos en él.—Procedimien
to.—Oi'giuisinea que intervienai; en su 
confección y rectificación. 

Tema 14.—Organismos municipales 
en general. Concejo abierto. — Kégi
men de curta.—Sus antecedentes.— Sa 
regulación en el Estatuto. 

Tema 15.—Gobierno por Comisión 
y Gobierno por Gírente.  Estudio de 
estas f roías de Gobierno municipal 
en la legislación comparada y eá el 
Estatuto. 

Tema 16.—De los Concejales.—Sus 
clases.—Su número.—Condiciones del 
cargo. — Incompatibilidades; incapa
cidades; excusas; pérdida del cargo 
concejil. 

Tema 17 —Concejales de elección 
popular.—Procedimiento eKcioral que 
eütab.ece el Estatuto. 

Tema 18.—Concejiles de represen 
taoión corporativa. — Procedimiento 
electoral que regula el Estatuto. 

Tema 19.—Autoridades municipa
les.—Alcalde.—Temantes d« Alcalde. 
Concejal jurado.  Presidentes de Jun 
tas vecinales, de Mancomunidades y 
de Agrupaciones forzosas de Munici
pios.—Elección, destitución y sustitu
ción. 

Tema 20.—Constitución de las Cor
poraciones municipales.—Reglas a que 
ha de ajustarse la de los Ayuutamien
tos, Juntas yeciuak8, da Mancomuni
dad y de Agrupación foizosa. 

Tema 21, —Funcionamiento de los 
organismos.—Reglan ha que han de 
acomodarse el del Ayuatamipnto ple
no, Comisión permanente, Entidades 
loca es menores, Manoomunidad mu
nicipal y agrupación forzosa de Ayun
tamientos. 

Tema.22.'—Déla oompetencia mu
nicipal.— Extensión de la oompeten
cia privativa de los Ayuntamientos.— 
Competencia de las Entidades supra e 
iníra municipales. 

Теша 2i.—Atribuciones del Ayun
tamiento pieuo.—Atribuciones de la 
Comisión permanente. 

Tema 24,—La competencia munici
pal en materia de ferrocarriles, tran
vías, aguas, montes y teléfonos.—Su 
lelación oou las funciones del Estado. 

Tema 25.—Ejerciólo de acciones.— 
Aotos de enajenación y gravamen.— 
Emisión de empréstitos y arreglo y 
conversión de Deudas.—Contratos da 
obras y servicios municipales.— Orde
nanzas municipales. 

Tema 26.—Patrimonio comunal.— 
Aprovechamiento y d i s f r u t e del 
mismo. 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Inspección Provincial de Sanidad 

Por el excelentísimo señor Director 
General de Sanidad, se me comunica 
losiguiente: 

«Instruido eí oportuno expadiente 
en este Ministerio., con motivo del re

ourdo de alzada .interpuesto por don 
Emilio F o c a Quimera, Médico, contra 
aouerdo de ese Gobierno Civil impo

niéndole una multa de 50 pesetas por 
no haber dado parte de urj.caso infec

cioso, sírvase U. S ponerlo de oficio 
en conocimiento de las pirtes intere

sadas a fin de que, en el plazo de 
quince oías, a contar desde la publica

ción ea el BOLETÍN OÍTIOIAI, de esa pro

vincia de la presente orden, puedan 
a.egar y presentar los documentos o 
justificautes que coEsideten conducen

tes a su derecho. Sirva se U. S. acusar 
cjn toda urgencia recibo de esta co 
municaoión, y acompañe a ella un 
ejemplar del BOLETÍN en que haya 
sido publicada, todo de conformidad 
con lo que dispone el artículo 25 del 
'Reglamento provisional p¿ra la ejecu

ción de la ley da 19 da octubre 
de 1838.» 

Lo que se hace público en este Bo

LE l is OifiéiAL en cumplimiento de lo 
dispuesto en lacomnnieación que pro

cede. 
Madrid, 23 de abril de 192i. 

Ei Gobernador Civil, 
El Duque de Tetuán 

(Núm.—1.309) . 

curso administrativo contra el aouer

do del Delegado de Hacienda, de 27 
de dioiembre de 1923, que desestimó 
la alzada formulada contra el Admi

nistrador de Propiedades, de 18 de ju

nio de 1921, que la condenó al pago de 
la cuota del Tesoro y penalidal corres 
pondiente, como defraudadora del im 
puesto de transportes. 

Lo que se hace público y notorio 
por medio dal presenta anuncio para 
que pueda llegar a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi

{ nistracióíi. 
Madrid, 19 de abril de 1921, 

P. H. 
Ledo. Antonio Bermuio 

(Núm. 1.280) (O.—95) 

0 0 N V O C A T O B 1 A . 

Debiendo procederes, s.̂ gún ha pro

puesto la Junta de Gobierno y Pa< 
tronato de Veterinarios Titulares de 
España, a la renovación total de la 
misma, y teniendo presente lo precep

tuado en el artículo 22 de la ordenanza 
de 10 de noviembre de 1906, se hace 
público en este periódico ofioial qua 
las elecciones p&ra Ja citada renova

v a C i ó n tendrán lugar el día 27, de diez 
a o n c e da B U mañana, en el despaoho 
del Inspecüor Provincial de Sanidad 
en este Gobierno.—Madrid, 24 de abril 
de 1924.—El Inspector Provincial de 
Sanidad. 

(Núm. L308) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Áutiant i i Tarti lorial lie MadriJ 

Por doña Sabina Garoía y García y 
en su nombre el Procurador D. Anto

nio Guisusola, se ha interpuesto re
4 

Juzgados de primera instancia 

LATINA 
En virtud dd providenoia dictaáa 

por el señor[Jaez de primera iustancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
en los autos que por el procedimiento 
judicial sumario que determina la vi

gente ley Hipotecaria sigue D. Joa

quín Argote Sagastume, contra doña 
Juana Qaluchino Bayona y sus hijos, 
sobre pago de cantidad, se saca a la 
venta, en pública y segunda subasta, 
por término de veinte días, la finca 
siguiente: 

Una casa situada en esta Corte y su 
calle de la Solana, señalada con 
los números Beis antiguo, once 
moderno de la manzana ciento 
doce, correspondiente a la Sec

ción tercera del Registro de la 
Propiedad de Occidente; linda: 
por la derecha, entrando, con 
otra de D. Manuel Marina Ha

rrera, marcada con el número 
nueve; por la izquierda, con la 
número trece de D. Juan Osu

na, y por el testero, con otra de 
D. José López de. Ocaña y don 
Gabino Fernández, señalada con 
el número diez dé la calle de la 
Ventosa. 

Para cuyo remate sa ha señalado.el 
día diez de junio próximo, a las once 
de la mañana, en la Salaaudiencia de 
dioho Juzgado, advirtiéndose: que el 
precio en que la indicada finca sale a 
segunda subasta es el de cuarenta y 
cinco mil pesetas, que es el setenta y 
cinco por oiento del tipo de la prime

ro; que paia tomar paite en el remate 
deberán consignar los licitadores, pre

viamente, el diez por ciento efectivo 
de dioha suma; que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al indica

do tipoj^que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo oiento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, estarán de ma

nifiesto en Secretaría; que sa entende

rá que todo todo licirador a>septa oomo 
bastante la titulaoión, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las prefe

rentes, si Jas hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en

tendiéndose que el rematante los acep

ta y queda subrogado en la responsa

bilidad de los. mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rematé. 

Y para su publioación en la Gaceta 
de Madrid, se firma el presente en Ma

drid, a treinta de abril de mil nove

cientos veinticuatro. 
El Secretario, 

Franoiseo de P. Rive© 
V.° B.° 

E l J n e ¡ , 
G a r c í a 

(A.—458) 

En virtud de auto de treinta y uno

da marzo último, y providencia de 
d o C 9 del actual, dictados por el señor 
Ju?z. de primera instancia del distrito

de l a Latina de esta Corte, en el juicio 
ejecutivo promovido por D. Antonio 
Garoía Cuerva, contra D. Alberto 
Bosch y Baillo, sobre pago de treinta 
mil pesetas de capital de una letra de 
oambio, intereses al cinco por ciento 
anual desde veintiocho de f:brero 
próximo pasado y oostas, practicado 
el embargo de bienes del deudor sin 
el previo requerimiento de pago, por 
ignoravsa su paradero, cito de remate 
al D. Alberto Bjsch y Baillo, por 
medio del presenta que se insertará en 
l a (Jaceta de Madrid y BOLETÍN OFÍCIAI» 
de e s t a provincia, para qua, dentro del 
término de nueve días, se persone en 
los autos por medio de Procurador en 
f ma y se oponga a la ejecuoión, si le 
conviene, y entonces le será entregado 
la copia simple dé la demanda y do

cumento?; previniéndole que, si no lo 
verifica, seguirá el juicio en su re» 
beldíi, sin hacerle o t r a B notificaciones 
más que las que tasativamente deter

mina la Ley, parándole el perjuioio a 
que en derecho haya lugar. 

Madrid, catorce de abril de mil no

vecientos veinticuatro. 
El Seoretario, 

Juan García Inés 
( A .  4 5 9 ) 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada en 
los autos seguidos por D. Gregorio 
López y Tóllez de Cepeda, contra don 
Pedro Morales Blaya y D. Jaoobo 
Morales Rscio, sobre cobro de un cré

dito de cien mil pesetas, intereses y 
costas,, por el procedimiento judicial 
sumario del artíoulo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, de cuyo 
crédito responde la casa sita en esta 
Copital, calle del General Lacy, nú

mero dieciséis, pertenecientes a los de

mandados, se hace saber: que da la 
certifioacióu del Registro de la Pro

piedad del Mediodía, fecha veintidós 
de ootubre último, unida a los autos, 
apateoe que con posterioridad al cré

dito reclamado en los mismos, se han 
inscrito sobre la mencionada casa de la 
calle del General Lacy, número die

ciséis, los siguientes gravámenes: 

Una hipoteca a favor de D. Juan 
Morales Campillo, en garantía de un 
préstamo de ciento oinco mil pesetas, 
intereses y costas, según escritura 
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de dieciocho de agosto de mil nove
cientos vointidós, otorgada ante el 
Notario de esta Corte D. JesÚ3 Castro. 

Un embargo a favor de D. Felipe 
Arquea Ibáñez, por la cantidad de 
treinta y cuatro mil quinientas pese 
tas de principal y doca mil pesetas 
Haás .para intereses y coatas, decratado 
en autos ejecutivos seguidos en el Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Capital, Secre
taría de D. Roque Novella, por el don 
Felipe Arques contra D. Pedro Mora
les Blaya y D . Jacobo Morales Recio. 

Obro embargo a favor ese D. Ricardo 
González Urrutia, por la cantidad de 
siete mil quinientas pesatas de princi•»: 
pal y tres m i l pesetas más para inte
reses y costas, decretado por el Juzga
do de p r i m e r a instancia del distrito 
del Hospital de esta Capital, Secreta
ría de D. Federico González del Ri-
V6JC0. 

Otro embargo sobre la mitad indi
visa de la citada finca, a favor de don 
Ángel- Tr&Uero Castellano, decretado 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad, Secre
taria de D. Esteban Unzueta, por dos 
mil doscientas sesenta pesetas de ca 
pitel y otras dos mil para costas. 

Uaa hipoteca constituida a favor de 
D. Pedro Oebrián Navarro, por trece 
mil pesetas d e capital y cinco mil pe
setas para costss y gastos, según escri
tura d e veintiocho de febrero de mil 
novecientos veintidós, ante el Notario 
de esta Capital D . José María de la 
Torre e Izquierdo. 

Otra hipoteaa a favor de D. Felipe 
Arques e Ibáñez, por cincuenta mil 
pesetas de principal y ocho mil pese
tas más para costas, según escrituras 
otorgadas en tres y dieciséis de marzo 
de mil novecientos veintidós, ante el 
Notario de esta Capital D. Anastasio 
Herrero Muro, cuyo crédito fué cedido 
a D. Agustín Sánchez Rodríguez por 
escritura de dieciséis da octubre de 
mil noveei«ntos veintidós, otorgada 
ante el Notario D. Toribio Jimeno 
Bayón. 

Un embargo sobre la mitad indivisa 
de la expresada casa, perteneciente & 
D. Jacobo Morales, a favor de D. Ma
nuel de Labra y Pérez, por la cantidad 
de mil quinientas pesetas de oapital y 
y mil pesetas para costas, decretado 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Villa, 
Secretaría d« D. Ángel Ángulo. 

Otro embargo a favor de D. Aure
lio de la Peña Galarza, por diecisiete 
mil quinientas pesetas de capital y 
cinco mil pesetas más para intereses y 
costas, decretado por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Pa
lacio, Secretaría de D. Guillermo Pé
rez Herrero. 

Y otro embargo a favor de la Com
pañía «Gas Madrid» Sociedad Anóni
ma, por ocho mil seiscientas noventa 
y seis^ pesetas setenta y nn céntimos 
de principal y oinoo mil pesetas más 
para intereses y costas, decretado por 
el Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Inclusa, Secretaría dé 
D. Ángel Ángulo. 

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el párrafo segundo de la regla 
quinta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecara, se notifica y 
hace saber a los nombrados acreedo
res, posteriores, cuyos domicilios se 
ignoran, por medio del presente, fia 
existencia de este procedimiento a los 
efectos del párrafo primero de la regla 
quinta del citado artículo. 

Madrid, veinticinco ¡¡de abril de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Felipe González Bernabé 

V.° B.° 
E iJuez de 1." instancia, 

Fernández Quirós 
(A.—457) 

Dirección General__de_ Obras Públicas 
Conservación y reparación de carreteras 

Hasta las trece horas del día 26 de 
mayo actual se admitirán tínicamente 
en el Negociado de Conservación de 
Carreteras del Ministerio de Fomento 
y en todas las Jefaturas de Obras Pú
blicas de la Península, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
a la primera subasta de las obras de re
paración con firme especial de los kilo 
metros 11 a 15 de ]a carretera de 
Madrid a Francia por la Junquera, 
cuyo presupuesto asciende a 189.998'49 
pesetas, siendo el plazo de ejeeuoión 
hasta 31 de marzo de 1927, y la fianza 
provisional de 9.495 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc
ción General de Obras Públicas, sitúa 
da en el Ministerio da Fomento, el día 
31 de mayo, a las diez horas. 

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y oondiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Madrid, en 
los días y horas habileB de oficina. 

La proposición ee presentará en pa
pel sellado de una peseta o en papel 
común con póliza de igual precio. 

Madrid, 26 de abril de 1924. 
E l Director general, 

Fa quineto 
> (E.—H95) 

Hasta las trece horas del día 26 
de mayo próximo se admitirán única
mente en el Negociedc de Conserva
ción y Reparación de Carreteras del 
Ministerio de Fomento y en todas las 
Jefaturas de Obras Públicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera su
basta de las obras de reparación, con 
firme espacial de los kilómetros 1 a 8 
de la carretera del puente de San Fer
nando a El Pardo, cuyo presupuesto 
asciende a 9^.731*91 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución hasta 33 de mar
zo de 1927, y la fianza provisional de 
4.985 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc

ción Genenal de Obras Públioas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el 
día 31 de mayo, a las diez horas. 

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
ra da Obras Públicas de Madrid, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

La proposición se presentará en pa
pel sellado de peseta o en papel común 
con póliza de igual precio. 

Madrid, 26 de abril'de 1924. 
El Director general, 

Faquineto 
( E . - 3 9 6 ) 

Ayuntamientos 
COLLADO MEDIANO 

El padrón y listas oobraiorias de la 
contribución sobre edificios y solares 
de este término municipal, formados 
para, el próximo año económioo de 
1924 a 1925, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de ocho días, para oir 
redamaciones. 

Collado Mediano, a 13 de febrero 
de 1924. 

El Alcalde, 
P. O. 

Teodoro Garabaya 
(Núm.698) 

TORRELODONES 
La matrícula del subsidio indus

trial de esta villa, formada para el 
ejeroioio económico de 1924-25, sa 
halla terminada y expuesta al público 
por término de diez días, para oir re
clamaciones, advirtiendo que, pasado 
dieho plazo, no se admitirá ninguna. 

Torralodonos, 6 de febrero de 1924. 
El Alcalde, 

Valeriano González 
(Núm. 605) 

TIELMES 
El padrón de la riqueza rústica de 

este término, formado por la oficina 
de Conservación Catastral para el ejer
cicio de 1924-25, queda expuesto al 
público en la Seoretaría de esta Ayun
tamiento, por espacio de ooho días, 
para oir reclamaciones que versen 
sobre errores aritméticos o de copia. 

Tielmes, 1." de febrero de 1924. 
E l Presidente de la Junta Pericial, 

Juan Barbero 
(Núm. 607) 

Independencia, número dos, de esta 
Corte. 

En el orden dal día para esta Junta 
figura: la aprobaoión del balance, el 
nombramiento de algunos señores 
Consejeros y el examen y aprobación, 
de ia Memoria, correspondiente al ejer 
cicio social del pasado año de mil no
vecientos veintitrés. 

Madrid, veintinueve de abril de 
mil novecientos veinticuatro. 

• EL Consejero-Secretario, 
Gumersindo Rico 

(A.—456) 

UNION ALCOHOLERA ESP180LA 
Habiendo sufrido extravío la carta 

de pago número doscientos seis, fecha 
trece de enero da mil novecientos 
veinte, justificativa de] ingreso de tres 
mil oohooientos dieciocho péselas, rea
lizada en la Representación de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos da 
esta provincia, por la Sociedad «Unión 
Alcoholera Española», con domicilio 
en la calle del Prado, número veinte, 
en concepto de timbre por emisión de 
aooiones, cuyo pago en metálico fué 
autorizado por la Dirección General 
del Timbre, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento a lo dispues
to por ia Real orden de dieciocho de 
mayo de mil ochocientos sesenta y 
cinco y a los efectos del expediente de 
devolución de ingreso instruido por la 
Delegación de Hacienda de Madrid a 
instancia de dicha Suciedad. 

Madrid, treinta de abril de mil no
vecientos veinticuatro. 

El Director Gerente, 
F . S á n c h e z V i d a u r e t a 

(A.—454) 

T E L E F O N O S B E L L 

Manufacturas eléctricas 
M A D R I D 

El Consejo de Administración de 
esta Compañía, de acuerdo con el &r- I 
tículo quince de sus Estatutos, con- • 
voca a los señores accionistas a la 
Junta General ordinaria que se cele
brará el día diecinueve del mes de 
mayo próximo, a las cuatro de la tarde, 
en el domicilio Social, Piaza de la 

COMPAÑÍA GENERAL 

IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN ( S . A . ) 

Por aouerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Compañía, se con
voca a los señorea Accionistas de la 
misma á Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, Se
rrano, cincuenta y ocho, el día quince 
de mayo próximo, a las diez y media 
de la mañana. 

Madrid, veintiocho da abril de mil 
noveoientos veinticuatro. 

Suyos affmos. s. s. q. e. s. m,, 
El Secretario, 

D. Thibaut 
F . Clolles 

( A . - 4 5 5 ) 

COTO DE CAZA 
Se arrienda 60 kilómetros de Ma

drid y Estación dfil ferrocarril a diez 
minutos. Razón: Peligros, 3, BOLETI». 

M A D R I D 
IMPRENTA PROVINCIAL, 

Fuencirral, 84-Teléfono «7-798 


